
INFORME DEL COMISARIO 

Guemoquil, 30 de marzo de 2013 

senares Miembros. de la Junta General Ordinaria de Arciomistas de RECUPERACIONES 
KLASQUETE te BRAVO SA 

He recisado los Estados Finmicieros de la Compañia denominada RECUPERACIONES CASQUI1T 
de UIRAVO SA, por el ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2012. si como 
libmes sociales, las actas de ¡irectorio y la Junta General, hasta la misma fecha. Los 
Iinaruioros son de responsabilidad de la Admanistracion de la Compañía. Es ani responsabil 
expresar opunión respecto a las cifres. presentadas em estos estados financieros y 
sorrespondencia con las registradas en los libros de contabilidad, y, sy estos han sido elaborados we. 
uenerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados; además, ipúnión sobr el 
sumplimento por parte de los administradores, de las normas legales. estatutares y 
reglamentarias; y, de los resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

  

   

  

El suites ale los estados financieros se efectuó basándose en pruebas, para usegurara de bus 
evidencias que soportan las cantidades y revelaciones presentadas en estos estados fumo 
som una evaluación de su presentación geneml. Consuderando que los procedimientos a 
me permiten expresar má opunión. 

   

Far rra opio, la comparsa RECUPERACIONES CASQUETE + BRAVO SA., prepara sus estilos 
finuniteros y lleva sus registros de contabilidad, de conformidad a los principios de contabilidad 
e rerulmente wee plados y de ucuerdo a normas emitidas por la Superintendencio de Companies 
Las cifras presentadas y examinados estún acondes a sus registros comtables y de nn 

so-omblemente la posición financiera y el resultado de sus operaciones al 31 ¿le Dicierbre 
2012 Así mismo expresó que la Adunmestración de la Compañia ha dado cumplimento de sas 
snormtas legales, estatutarias y reglamentarias: así como u las resoluciones de la Juntw General e 

      

dos y sn 

  

Lus procedimientos de control interno aplicados por la compañía som dect 

aesencolomuento a esta fecha, están aqustados u las normas de una correcta admunestric 

  

He lado cumplimiento x lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías vigente 

Si los señores accionistas requieren información uslicional, estaré listo a proporcionarles 

Atentamente, 

MARIA FERN, MENDIETA MENDOZA 
COMISARIO


